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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

EL DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

CERTIFICA: 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2022, para la 

Regional Norte de Santander, cuyos objetos son: 

• 54_84 Prestar los servicios profesionales de carácter temporal como Fiscalizador, para

identificar las posibles empresas deudoras, evasoras y elusoras de los Aportes

Parafiscales, FIC, y determinar las empresas que no han cumplido con la cuota

regulada de aprendices,  instando a los empresarios a contribuir con sus obligaciones

parafiscales y de contrato de aprendizaje, asegurando de esta manera el correcto,

íntegro y oportuno pago de los mismos, asegurando volumen adecuado de pago de

aportes parafiscales, FIC y el adecuado cumplimiento de las cuotas reguladas de las

empresas, contribuyendo así al fortalecimiento y cobertura de educación de la

población más vulnerable del país..

• 54_85 Prestar los servicios profesionales de carácter temporal como Fiscalizador, para

identificar las posibles empresas deudoras, evasoras y elusoras de los Aportes

Parafiscales, FIC, y determinar las empresas que no han cumplido con la cuota

regulada de aprendices,  instando a los empresarios a contribuir con sus obligaciones

parafiscales y de contrato de aprendizaje, asegurando de esta manera el correcto,

íntegro y oportuno pago de los mismos, asegurando volumen adecuado de pago de

aportes parafiscales, FIC y el adecuado cumplimiento de las cuotas reguladas de las

empresas, contribuyendo así al fortalecimiento y cobertura de educación de la

población más vulnerable del país..

Para mayor constancia se firma en Cúcuta, a los doce (12) días del mes de enero de 2022. 

WILMAR MANUEL CEPEDA BASTO 
DIRECTOR REGIONAL 

 Revisó: Eduardo José Ramírez –Técnico G01, Auxiliar Almacenista 
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